
 

 

 

Oficio Nro. IESS-PG-2021-0015-OF

Quito, D.M., 03 de febrero de 2021

Asunto: Alcance al Oficio No. IESS-PG-2021-0010-OF. Informe de Cumplimiento de la

Sentencia No. 689-19-EP/20

 

 

Señor Abogado

Daniel Eduardo Gallegos Herrera

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En Alcance al Oficio No. IESS-PG-2021-0010-OF de 29 de enero de 2021, y por cuanto

el día de hoy se ha recibido en esta dependencia el Memorando No.

IESS-SDNPSS-2021-0286-M, suscrito por la Subdirectora Nacional de Provisión de

Servicios de Salud, mismo que contiene el Informe Técnico No.

IESS-SDNPSS-CNH-2021-2021-0010-IT, cúmpleme trasladar el mencionado

documento, en relación al cumplimiento de la Sentencia No. 689-19-EP/20. 

 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Alvaro Mauricio Galarza Rodriguez

PROCURADOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL  

Referencias: 
- IESS-SDNPSS-2021-0286-M 

Anexos: 

- 1-2iess-sdnpss-cnh-2021-2021-0010-it-cumplimiento_de_sentencia-signed-signed.pdf

- iess-sdnpss-2021-0286-m.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Carlos Luis Tamayo Delgado

Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
 

Señor Especialista

Julio Javier López Marín

Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar
 

Señor Doctor
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Galo Luis Fernando Garcia Calderon

Subdirector Nacional de Patrocinio
 

Señora Magíster

María Susana Salas Noblecilla

Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud
 

Señor Ingeniero

Wilson Trajano Carrasco Carrasco

Técnico en Archivos
 

Señor Abogado

Leo Zanoni Arévalo Serrano

Oficinista
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